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SESIONES ORDINARIAS

2010

ORDEN DEL DÍA Nº 403 

Piemonte. – Federico Pinedo. – Claudia 
M. Rucci. – Gustavo E. Serebrinsky. – 
Silvia B. Vázquez. – Mariano F. West. 

Buenos Aires, 18 de noviembre de 2009.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a fi n 
de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 
ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en 
revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Apruébase el Convenio Multilateral 
Iberoamericano de Seguridad Social, suscrito en 
Santiago –República de Chile– el 10 de noviembre 
de 2007, que consta de treinta y cinco (35) artículos 
y cinco (5) anexos, cuya fotocopia autenticada forma 
parte de la presente ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

JOSÉ J. B. PAMPURO.
Juan Estrada.

CONVENIO MULTILATERAL 
IBEROAMERICANO DE SEGURIDAD SOCIAL

Los Estados Parte en el Presente Convenio:
CONSIDERANDO que el trabajo es uno de los factores 

esenciales en el fortalecimiento de la cohesión social de 
las naciones y que las condiciones de seguridad social 
tienen una dimensión muy importante en el desarrollo 
del trabajo decente.

CONSTATANDO que el proceso actual de globalización 
conlleva nuevas y complejas relaciones entre los dis-
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SUMARIO: Convenio Multilateral Iberoamericano de 
Seguridad Social, suscrito en Santiago, República 
de Chile, el 10 de noviembre de 2007. Aprobación. 
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Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Legislación del Trabajo han considerado el proyecto 
de ley en revisión por el que se aprueba el Convenio 
Multilateral Iberoamericano de Seguridad Social, 
suscrito en Santiago –República de Chile–, el 10 de 
noviembre de 2007; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 31 de mayo de 2010.

Alfredo N. Atanasof. – Héctor P. Recalde. 
– Ruperto E. Godoy. – Roberto M. 
Mouillerón. – Margarita R. Stolbizer. – 
Alicia M. Ciciliani. – Gloria Bidegain. – 
Horacio R. Quiroga. – Marcelo E. López 
Arias. – Francisco O. Plaini. – Antonio A. 
Alizegui. – Eduardo P. Amadeo. – Sergio 
A. Basteiro. – Nélida Belous. – Rosana A. 
Bertone. – Patricia Bullrich. – Luis F. J. 
Cigogna. – Alicia M. Comelli. – Carlos M. 
Comi. – Ricardo O. Cuccovillo. – Liliana 
Fadul. – Hipólito Faustinelli. – Carlos 
A. Favario. – Irma A. García. – Miguel 
Á. Giubergia. – Juan D. González. – 
Fernando A. Iglesias. – Daniel Katz. – 
Julio R. Ledesma. – María L. Leguizamón. 
– Ana Z. Luna de Marcos. – Marta G. 
Michetti. – Pablo E. Orsolini. – Juan 
M. Pais. – Alberto Paredes Urquiza. 
– Guillermo A. Pereyra. – Héctor H. 
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dientes Estados Parte y que como tal sea consignada 
en el Acuerdo de Aplicación.

d) “Comité Técnico Administrativo” el órgano se-
ñalado en el Título IV.

e) “Familiar benefi ciario o derechohabiente”, la per-
sona defi nida o admitida como tal por la legislación en 
virtud de la cual se otorguen las prestaciones.

f) “Funcionario”, la persona defi nida o considerada 
como tal por el Estado del que dependa la Administra-
ción o el Organismo que la ocupe.

g) “Institución Competente”, el Organismo o la 
Institución responsable de la aplicación de las legisla-
ciones mencionadas en el artículo 3. Se relacionarán 
en el Acuerdo de Aplicación.

h) “Legislación”, las leyes, reglamentos y demás dis-
posiciones de Seguridad Social vigentes en el territorio 
de cada uno de los Estados Parte.

i) “Nacional”, la persona defi nida como tal por la 
legislación aplicable en cada Estado Parte.

j) “Organismo de Enlace”, el Organismo de coordi-
nación e información entre las Instituciones Competen-
tes de los Estados Parte que intervenga en la aplicación 
del Convenio y en la información a los interesados 
sobre derechos y obligaciones derivados del mismo. 
Se relacionarán en el Acuerdo de Aplicación.

k) “Pensión”, prestación económica de larga dura-
ción prevista por las legislaciones mencionadas en el 
artículo 3 de este Convenio.

i) “Períodos de seguro, de cotización, o de empleo”, 
todo período defi nido como tal por la legislación bajo 
la cual ha sido cubierto o se considera como cubierto, 
así como todos los períodos asimilados, siempre que 
sean reconocidos como equivalentes a los períodos de 
seguro por dicha legislación.

m) “Prestaciones económicas”, prestación pecunia-
ria, pensión, renta, subsidio o indemnización, previstas 
por las legislaciones mencionadas en el artículo 3 de 
este Convenio, incluido todo complemento, suplemento 
o revalorización.

n) “Residencia”, el lugar en que una persona reside 
habitualmente.

2. Los demás términos o expresiones utilizadas en 
el Convenio tienen el signifi cado que les atribuya la 
legislación aplicable.

Artículo 2. Campo de aplicación personal.

El presente Convenio se aplicará a las personas que 
estén o hayan estado sujetas a la legislación de uno 
o de varios Estados Parte, así como a sus familiares 
benefi ciarios y derechohabientes.

Artículo 3. Campo de aplicación material.

1. El presente Convenio se aplicará a toda la le-
gislación relativa a las ramas de seguridad social 
relacionadas con:

a) las prestaciones económicas de invalidez;

tintos Estados que implican, entre otras, una creciente 
interdependencia entre países y regiones como conse-
cuencia del movimiento más fl uido de bienes, servicios, 
capitales, comunicaciones, tecnologías y personas.

RECONOCIENDO que este proceso, tanto a escala 
global como a nivel regional, conlleva en el ámbito 
socio-laboral una mayor movilidad de personas entre 
los diferentes Estados.

TENIENDO en cuenta que la realidad presente acon-
seja promover fórmulas de cooperación en el espacio 
internacional que abarquen distintas actividades y, en 
especial, la protección social en la Comunidad Ibero-
americana, en la que existe un amplio acervo común 
de carácter cultural, económico y social.

CONVENCIDOS de que esta realidad requiere también 
políticas sociales y económicas adecuadas que se mani-
fi estan, entre otras, en la necesidad de que el proceso de 
globalización vaya acompañado de medidas tendientes 
a promover la coordinación normativa en materia pro-
tección social que, sin alterar los respectivos sistemas 
nacionales, permitan garantizar la igualdad de trato y 
los derechos adquiridos o en curso de adquisición de 
los trabajadores migrantes y las personas dependientes 
de ellos.

AFIRMANDO la urgencia de contar con un instrumento 
de coordinación de legislaciones nacionales en materia 
de pensiones garantice los derechos de los trabajadores 
migrantes y sus familias, protegidos bajo los esquemas 
de Seguridad Social de los diferentes Estados Ibero-
americanos, con el objetivo de que puedan disfrutar de 
los benefi cios generados con su trabajo en los países 
receptores.

Han convenido lo siguiente:

TÍTULO I

Reglas generales y determinación                 
de la legislación aplicable

CAPÍTULO 1
Disposiciones generales

Artículo 1. Defi niciones.
1. A los efectos de la aplicación del presente Con-

venio, los términos y expresiones que se enumeran en 
este artículo tendrán el siguiente signifi cado:

a) “Actividad por cuenta ajena o dependiente”, toda 
actividad o situación asimilada que sea considerada 
como tal por la legislación de Seguridad Social del 
Estado Parte en el que se ejerza o se cause la situación 
asimilada.

b) “Actividad por cuenta propia o no dependiente”, 
toda actividad o situación asimilada que sea considera-
da como tal legislación de Seguridad Social del Estado 
Parte en el que se ejerza tal actividad o se cause la 
situación asimilada.

c) “Autoridad Competente” para cada Estado Parte, 
la autoridad que, a tal efecto, designen los correspon-
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Artículo 6. Conservación de tos derechos adquiridos 
y pago de prestaciones en el extranjero.

1. Salvo que el presente Convenio disponga otra 
cosa, las prestaciones económicas referidas en el 
artículo 3 reconocidas por la Institución Competente 
de un Estado Parte, no estarán sujetas a reducción, 
modifi cación, suspensión o retención, excepto las que, 
en su caso, se deriven de los costos de transferencia, 
por el hecho de que el benefi ciario se encuentre o 
resida en el territorio de Parte, y se le harán efectivas 
en este último.

2. Las prestaciones reconocidas por aplicación de 
este Convenio a benefi ciarios que residan en un tercer 
país, se harán efectivas en mismas condiciones y con 
igual extensión que a los propios nacionales que resi-
dan en ese tercer país.

Artículo 7. Revalorización de las pensiones.

Si, como consecuencia del aumento del costo de 
la vida, de la variación del nivel de ingresos u otros 
motivos de adaptación, la legislación de un Estado 
Parte revaloriza o actualiza las prestaciones, aplican-
do una nueva cuantía o un determinado porcentaje, 
esa revalorización o actualización deberá aplicarse 
directamente a las prestaciones causadas al amparo del 
presente Convenio, teniendo en cuenta, en su caso, la 
regla de proporcionalidad establecida en el apartado 1 
b) del artículo 13.

Artículo 8. Relaciones entre el presente Convenio 
y otros instrumentos de coordinación de seguridad 
social.

El presente Convenio tendrá plena aplicación en 
todos aquellos casos en que no existan convenios bi-
laterales o multilaterales de seguridad social vigentes 
entre los Estados Parte.

En los casos en que sí existan convenios bilaterales 
o multilaterales se aplicarán las disposiciones que 
resulten más favorables al benefi ciario.

Cada Estado Parte informará a la Secretaría General 
Iberoamericana, a través del Secretarlo General de la 
Organización Iberoamericana de Seguridad Social 
(OISS), los convenios bilaterales y multilaterales que 
están vigentes entre ellos, la cual procederá a registrar-
los en el Anexo IV de este Convenio

Una vez vigente el presente Convenio, los Estados 
Parte de los convenios bilaterales o multilaterales ins-
critos en el Anexo IV determinarán las disposiciones 
más favorables de los mismos y lo comunicarán al 
Secretario General de la OISS.

CAPÍTULO 2
Determinación de la legislación aplicable

Artículo 9. Norma general.

Las personas a quienes sea aplicable el presente Con-
venio estarán sujetas exclusivamente a la legislación 

b) las prestaciones económicas de vejez;
c) las prestaciones económicas de supervivencia; 

y,
d) las prestaciones económicas de accidentes de 

trabajo y enfermedad profesional.
Las prestaciones médicas previstas en las legislacio-

nes de los Estados Parte quedan excluidas del presente 
Convenio, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 
5 del presente artículo.

2. El presente Convenio se aplicará a los regímenes 
contributivos de seguridad social, generales y especia-
les. No obstante, estos últimos podrán ser exceptuados 
siempre que se incluyan en el Anexo I.

3. El presente Convenio no será de aplicación a las 
prestaciones económicas reseñadas en el Anexo II, que 
bajo ninguna circunstancia podrá incluir alguna de las 
ramas de seguridad social señaladas en el apartado 1 
de este artículo.

4. El Convenio no se aplicará a los regímenes no 
contributivos, ni a la asistencia social, ni a los regíme-
nes de prestaciones en favor de las víctimas de guerra 
o de sus consecuencias.

5. Dos o más Estados Parte del presente Convenio 
podrán ampliar el ámbito objetivo del mismo, exten-
diéndolo a prestaciones o regímenes excluidos en 
principio. Los acuerdos bilaterales o multilaterales me-
diante los que se proceda a esa extensión y los efectos 
de la misma se inscribirán en el Anexo III.

Las reglas correspondientes a los regímenes y/o 
prestaciones que hayan sido objeto de extensión, con-
forme a lo previsto en el apartado anterior, afectarán 
únicamente a los Estados que las hayan suscrito, sin 
que surtan efectos para los demás Estados Parte.

Artículo 4. Igualdad de trato.

Las personas a las que, conforme a lo establecido en 
el artículo 2, sea de aplicación el presente Convenio, 
tendrán derecho a los benefi cios y estarán sujetas a las 
obligaciones establecidas en la legislación del Estado 
Parte en que desarrollen su actividad, en las mismas 
condiciones que los nacionales de dicho Estado, salvo 
disposición e contrario del presente Convenio.

Artículo 5. Totalización de los períodos.

Salvo disposición en contrario del presente Con-
venio, la Institución Competente de un Estado Parte 
cuya legislación condicione la admisión a una legisla-
ción, la adquisición, la conservación, la duración o la 
recuperación del derecho a las prestaciones, el acceso 
o la exención del seguro obligatorio o voluntario, al 
requisito de haber cubierto determinados períodos de 
seguro, de cotización o de empleo, tendrá en cuenta, si 
fuese necesario, los períodos de seguro, de cotización 
o de empleo acreditados por la legislación de cualquier 
otro Estado Parte, como si se tratara de períodos cu-
biertos bajo la legislación que dicha Institución aplica 
y siempre que no se superpongan.
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tenecientes a la empresa participante del país en el que 
residen y, por tanto, quedarán sujetos a su legislación de 
seguridad social, debiendo, la citada empresa, asumir 
sus obligaciones como empleador.

f) Los trabajadores empleados en trabajos de carga, 
descarga, reparación de buques y servicios de vigilan-
cia en el puerto, estarán sometidos a la legislación del 
Estado Parte a cuyo territorio pertenezca el puerto.

g) Los miembros del personal de las Misiones Di-
plomáticas y de las Ofi cinas Consulares se regirán por 
lo establecido en las Convenciones de Viena sobre Re-
laciones Diplomáticas de 18 de abril de 1961, y sobre 
Relaciones Consulares de 24 de abril de 1963.

h) Los funcionarios públicos de un Estado Parte, 
distintos a los que se refi ere el apartado anterior y 
el personal asimilado, que se hallen destinados en el 
territorio de otro Estado Parte, quedarán sometidos 
a la legislación del Estado Parte al que pertenece la 
Administración de la que dependen.

i) El personal administrativo y técnico y los miem-
bros del personal de servicio de las Misiones Diplomá-
ticas y Ofi cinas Consulares de cada uno de los Estados 
Parte, que sean nacionales del Estado Parte acreditante 
y no tengan el carácter de funcionarios públicos podrán 
optar entre la aplicación de la legislación del Estado 
acreditante o la del otro Estado Parte.

La opción se ejercerá dentro de los tres meses si-
guientes a la fecha de iniciación de trabajo en el terri-
torio del Estado en el que desarrollen su actividad.

Las personas al servicio privado y exclusivo de los 
miembros de las Misiones Diplomáticas u Ofi cinas 
Consulares, que sean nacionales del Estado Parte acre-
ditante, tendrán el mismo derecho de opción regulado 
en el párrafo anterior.

j) Las personas enviadas por un Estado Parte, en 
misiones de cooperación al territorio de otro Estado 
Parte, quedarán sometidas a la legislación del Estado 
que las envía, salvo que en los acuerdos de cooperación 
se disponga otra cosa.

Artículo 11. Excepciones.

Dos o más Estados Parte, las Autoridades Compe-
tentes de esos Estados o los organismos designados 
por esas autoridades podrán establecer, de común 
acuerdo, excepciones a los artículos 9 y 10, en benefi cio 
de determinadas personas o categorías de personas, 
siempre que las mismas aparezcan relacionadas en el 
Anexo V.

Artículo 12. Seguro voluntario.

En materia de pensiones, el interesado podrá ser ad-
mitido al seguro voluntario de un Estado Parte, incluso 
cuando esté obligatoriamente sometido a la legislación 
de otro Estado Parte, siempre que, con anterioridad, 
haya estado sometido a la legislación del primer Estado 
Parte por el hecho o como consecuencia del ejercicio 
de una actividad como trabajador dependiente o no de-

de seguridad social del Estado Parte en cuyo territorio 
ejerzan una actividad, dependiente o no dependiente, 
que dé lugar a su inclusión en el ámbito de aplicación 
de dicha legislación, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo siguiente.

Artículo 10. Reglas especiales.

A efectos de la determinación de la legislación apli-
cable, se establecen las siguientes reglas especiales:

a) La persona que ejerza una actividad dependiente 
al servicio de una empresa con sede en el territorio 
de uno de los Estados Parte que desempeñe tareas 
profesionales, de investigación, científi cas, técnicas, 
de dirección o actividades similares y que sea trasla-
dada para prestar servicios de carácter temporal en el 
territorio de otro Estado Parte, continuará sujeta a la 
legislación del Estado Parte de origen hasta un plazo 
de doce meses, susceptible de ser prorrogado por un 
plazo similar, con carácter excepcional, previo con-
sentimiento expreso de la Autoridad Competente del 
otro Estado Parte.

b) La persona que ejerza una actividad no dependien-
te que realice cualquiera de las actividades indicadas 
en el párrafo anterior en el territorio de un Estado Parte 
en el que esté asegurada y que se traslade para ejercer 
tal actividad en el territorio de otro Estado Parte, con-
tinuará sometida a la legislación del primer Estado, 
a condición de que la duración previsible del trabajo 
no exceda de doce meses y previa autorización de ia 
Autoridad Competente del Estado de origen.

Los Estados Partes, en forma bilateral, podrán am-
pliar la lista de actividades sujetas a la presente regla 
especial, debiendo comunicarlo al Comité Técnico 
Administrativo.

c) El personal itinerante al servicio de empresas 
de transporte aéreo que desempeñe su actividad en el 
territorio de dos o más Estados Parte, estará sujeto a la 
legislación del Estado Parte en cuyo territorio tenga la 
empresa su sede principal.

d) Una actividad dependiente o no dependiente que 
se desarrolle a bordo de un buque en el mar, que enar-
bole el pabellón de un Estado Parte, será considerada 
como una actividad ejercida en dicho Estado Parte.

Sin embargo, el trabajador que ejerza una actividad 
dependiente a bordo de un buque que enarbole el 
pabellón de un Estado Parte y que sea remunerado 
por esta actividad por una empresa o una persona que 
tenga su sede o su domicilio en otro Estado Parte, estará 
sujeto a la legislación de este último Estado Parte si 
reside en el mismo. La empresa o persona que abone 
la remuneración será considerada como empresario o 
empleador a efectos de la aplicación de la correspon-
diente legislación.

e) Los trabajadores con residencia en un Estado 
Parte que presten servicios en una empresa pesquera 
mixta constituida en otro Estado Parte y en un buque 
abanderado en ese Estado Parte, se considerarán per-
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cumplido períodos de seguro, cotización o empleo en 
un tiempo determinado, inmediatamente anterior al 
momento de causarse la prestación, tal condición se 
considerará cumplida cuando el interesado acredite la 
existencia de tales períodos en un tiempo inmediata-
mente anterior al de reconocimiento de la prestación 
en otro Estado Parte.

Si la legislación de un Estado Parte condiciona el 
derecho a la concesión de determinados benefi cios 
al cumplimento de períodos de seguro, cotización o 
empleo en una profesión o empleo determinados, para 
el reconocimiento de tales prestaciones o benefi cios 
se tendrán en cuenta los períodos cumplidos en otro 
Estado Parte en una profesión o empleo similares.

3. Si la duración total de los períodos de seguro, 
cotización o empleo  una vez totalizados, es superior 
al período máximo requerido por la legislación de 
alguno de los Estados Parte para la obtención de una 
prestación completa, la Institución Competente de ese 
Estado Parte considerará el citado período máximo en 
lugar de la duración total de los períodos totalizados, 
a efectos del cálculo previsto en el apartado 1. b) de 
este artículo. Lo dispuesto anteriormente no será apli-
cable en el supuesto de prestaciones cuya cuantía no 
esté en función de los períodos de seguro, cotización 
o empleo.

4. Si la legislación de un Estado Parte establece que, 
a efectos de la determinación de la cuantía de la presta-
ción, se tomen en consideración ingresos, cotizaciones, 
bases de cotización, retribuciones o una combinación 
de estos parámetros, la base de cálculo de la prestación 
se determinará tomando en consideración, únicamente, 
los ingresos, cotizaciones, bases de cotización o retri-
buciones correspondientes a los períodos de seguro, 
de cotización o empleo acreditados en el Estado Parte 
de que se trate.

5. Las cláusulas de reducción, suspensión o retención 
previstas por la legislación de un Estado Parte en el 
caso de perceptores de pensión que ejercieran una ac-
tividad laboral, serán aplicables aunque dicha actividad 
se ejerza en el territorio de otro Estado Parte.

Artículo 14. Períodos inferiores a un año.

1. No obstante lo dispuesto en los artículos anterio-
res, cuando la duración total de los períodos de seguro, 
cotización o empleo, cumplidos bajo la legislación de 
un Estado Parte no alcance a un año y, con arreglo a la 
legislación de ese Estado Parte, no se adquiera derecho 
a prestaciones económicas, la Institución Competente 
de dicho Estado Parte no reconocerá prestación eco-
nómica alguna por el referido período.

2. Los períodos citados se tendrán en cuenta, si fuera 
necesario por las Instituciones Competentes de los de-
más Estados Parte para el reconocimiento del derecho 
y la determinación de la cuantía de la pensión según 
su propia legislación.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anterio-
res, cuando los períodos acreditados en cada uno de los 

pendiente y a condición de que dicha acumulación esté 
admitida en la legislación del primer Estado Parte.

TÍTULO II

Disposiciones particulares para las distintas 
categorías de prestaciones

CAPÍTULO 1
Prestaciones de invalidez, vejez y supervivencia

Artículo 13. Determinación de las prestaciones.

1. Los períodos de seguro, de cotización o de empleo 
cumplidos en cualquiera de los Estados Parte serán 
considerados para el reconocimiento de las presta-
ciones por invalidez, vejez y supervivencia, en las 
siguientes condiciones:

a) Cuando se reúnan las condiciones requeridas 
por la legislación de uno o varios Estados Parte para 
tener derecho a las prestaciones, sin que sea necesario 
recurrir a la totalización de períodos prevista en el 
artículo 5, la Institución o Instituciones Competentes 
reconocerán la prestación conforme a lo previsto en di-
cha legislación, considerando únicamente los períodos 
de seguro, de cotización o empleo cumplidos en ese 
Estado Parte, sin perjuicio de que el interesado pueda 
solicitar la totalización de los períodos cumplidos bajo 
otras legislaciones, en cuyo caso se aplicará el apartado 
siguiente.

b) Cuando considerando únicamente los períodos 
de seguro, de cotización o empleo cumplidos en un 
Estado Parte no se alcance el derecho a las prestacio-
nes, el reconocimiento de éstas se hará totalizando los 
períodos de seguro, cotización o empleo cumplidos en 
otros Estados Parte.

En este supuesto, la Institución Competente deter-
minará, en primer lugar, el importe de la prestación a 
la que el benefi ciarlo tendría derecho como si todos 
los períodos totalizados se hubieran cumplido íntegra-
mente bajo su propia legislación (prestación teórica) y 
a continuación, establecerá el importe real de la pres-
tación aplicando a dicho importe teórico la proporción 
existente entre la duración de los períodos de seguro, 
de cotización o empleo cumplidos, antes de producirse 
la contingencia, bajo la legislación del Estado Parte y 
los períodos totalizados (prestación real).

2. Si la legislación de un Estado Parte condiciona el 
reconocimiento, la conservación o la recuperación del 
derecho a prestaciones a que el interesado estuviera 
asegurado en el momento en el que éstas se generan, 
este requisito se entenderá cumplido cuando el interesa-
do estuviera asegurado según la legislación o percibiera 
una pensión basada en sus propios períodos de seguro 
en otro Estado Parte. Para el reconocimiento de pen-
siones de supervivencia se tendrá en consideración, de 
ser necesario, si el sujeto causante estaba asegurado o 
percibía pensión de otro Estado Parte.

Si la legislación de un Estado Parte exigiera, para 
reconocer el derecho a una prestación, que se hayan 
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13. Igual derecho tendrán los benefi ciarios de pensión 
de supervivencia.

2. Los trabajadores que se encuentren afi liados a 
un pensiones de capitalización individual correspon-
diente a un sistema de pensiones de capitalización 
individual correspondiente a un Estado Parte, podrán 
aportar voluntariamente en dicho sistema cotizaciones 
previsionales, siempre que la legislación nacional de 
aquél lo permita y durante el tiempo que residan en 
otro Estado Parte, sin perjuicio de cumplir, además, 
con la legislación de este último Estado relativa a la 
obligación de cotizar.

Artículo 17. Transferencia de fondos.

Los Estados Parte en los que estén vigentes regí-
menes de capitalización individual podrán establecer 
mecanismos de transferencia de fondos a los fi nes de 
la percepción de prestaciones por invalidez, vejez o 
muerte.

CAPÍTULO 3
Prestaciones de accidentes de trabajo                        

y de enfermedad profesional

Artículo 18. Determinación del derecho a presta-
ciones.

El derecho a las prestaciones derivadas de accidente 
de trabajo o enfermedad profesional será determinado 
de acuerdo con la legislación del Estado Parte a la que 
el trabajador se hallase sujeto en la fecha de producirse 
el accidente o de contraerse la enfermedad.

TÍTULO III

Mecanismos de cooperación administrativa

Artículo 19. Exámenes médico-periciales.

1. A requerimiento de la Institución Competente, los 
reconocimientos médicos previstos por la legislación 
de un Estado Parte, a efectos del acceso o mantenimien-
to de las correspondientes prestaciones de seguridad 
social, podrán ser efectuados en cualquier otro Estado 
Parte por la institución del lugar de residencia del soli-
citante o del benefi ciario de las prestaciones, teniendo 
esta institución derecho a que se reembolsen los costos 
que le irrogó efectuar dichos exámenes, por parte de 
los obligados a su fi nanciamiento.

2. Tales reconocimientos médicos serán fi nanciados, 
en los términos que establezca el Acuerdo de Aplica-
ción, por la Institución Competente del Estado Parte 
que solicitó los exámenes y/o, si así lo determina la 
legislación interna, por el solicitante o benefi ciario, 
para lo cual, la Institución Competente del Estado 
Parte que solicitó la evaluación médica podrá deducir 
el costo que le corresponde asumir al solicitante o be-
nefi ciario, de las prestaciones económicas devengadas 
o del saldo de su cuenta de capitalización individual, 
en su caso.

Estados Parte fueran inferiores a un año, pero totali-
zando los mismos fuera posible adquirir el derecho a 
prestaciones bajo la legislación de uno o varios Estados 
Partes, deberá procederse a su totalización, de acuerdo 
a lo dispuesto en el artículo 13, apartado 1. b).

Artículo 15. Cuantías debidas en virtud de períodos 
de seguro voluntario.

1. Los períodos de seguro voluntario acreditados por 
el trabajador en virtud de la legislación de un Estado 
Parte se totalizarán, si fuera necesario, con los períodos 
de seguro obligatorio o voluntario, cubiertos en virtud 
de la legislación de otro Estado Parte, siempre que no 
se superpongan.

2. Cuando coincidan en el tiempo períodos de se-
guro obligatorio con períodos de seguro voluntario, se 
tendrán en cuenta los períodos de seguro obligatorio. 
Cuando coincidan en el tiempo dos o más períodos de 
seguro voluntario, acreditados en dos o más Estados 
Parte, cada Estado tendrá en cuenta los cumplidos en 
su territorio.

3. No obstante, una vez calculada la cuantía teórica 
así como la real de la prestación económica, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 13, la cuantía efectivamente 
debida será incrementada por la Institución Competente 
en la que se hayan cumplido los períodos de seguro 
voluntario en el importe que corresponda a dichos 
períodos de seguro voluntario que no hayan sido com-
putados, de acuerdo con su legislación interna.

4. Cuando en un Estado Parte no sea posible precisar 
la época en que determinados períodos de seguro hayan 
sido cumplidos se presumirá que dichos períodos no se 
superponen con los períodos de seguro cumplidos en 
otros Estados Parte.

CAPÍTULO 2
Coordinación de regímenes y legislaciones basados 

en el ahorro y la capitalización

Artículo 16. Régimen de prestaciones.

1. Cuando se trate de regímenes de capitalización 
individual, los afi liados a la Entidad Administradora de 
Fondos de Pensiones o institución similar fi nanciarán 
sus pensiones con el saldo acumulado en su cuenta de 
capitalización individual, en los términos establecidos 
en la legislación del Estado Parte de que se trate.

Si, de acuerdo a la legislación de un Estado Parte en 
el que se liquide la pensión se garantiza una pensión 
mínima, cuando la pensión generada con el saldo acu-
mulado en la cuenta de capitalización individual fuera 
insufi ciente para fi nanciar pensiones de una cuantía al 
menos igual al de la citada pensión mínima, la institu-
ción competente del Estado Parte en el que sea liquide 
la pensión procederá a la totalización de los períodos 
cumplidos en otros Estados Parte, de acuerdo al artí-
culo 5, para acceder al benefi cio de pensión mínima 
de vejez o invalidez en la proporción que corresponda, 
calculada de conformidad a lo dispuesto por el artículo 
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presentada se deduce la existencia de períodos de 
seguro, cotización o empleo en este último Estado 
Parte.

Artículo 22. Exenciones.

Las exenciones o reducciones de impuestos, tribu-
tos, tasas, timbres y derechos judiciales o de registro, 
establecidos en la legislación de un Estado Parte para 
la expedición de los documentos exigidos por esa 
misma legislación, se extenderán a la expedición de 
los documentos análogos exigidos por la legislación 
de cualquier otro Estado Parte a efectos del presente 
Convenio.

TÍTULO IV

Comité Técnico Administrativo

Artículo 23. Composición y funcionamiento del 
Comité Técnico Administrativo.

1. El Comité Técnico Administrativo estará integra-
do por un representante del Gobierno de cada uno de 
los Estados Parte, asistido, cuando sea necesario, por 
consejeros técnicos.

2. Los estatutos del Comité Técnico Administra-
tivo serán establecidos, de común acuerdo, por sus 
miembros. Las decisiones sobre las cuestiones de 
interpretación serán adoptadas de acuerdo con lo que 
se establezca en el Acuerdo de Aplicación del presente 
Convenio.

Artículo 24. Funciones del Comité Técnico Admi-
nistrativo.

El Comité Técnico Administrativo tendrá encomen-
dadas las siguientes funciones:

a) Posibilitar la aplicación uniforme del Convenio, 
en particular fomentando el intercambio de experien-
cias y de las mejores prácticas administrativas.

b) Resolver las cuestiones administrativas o de 
interpretación derivadas del presente Convenio o del 
Acuerdo de Aplicación del mismo.

c) Promover y desarrollar la colaboración entre los 
Estados Parte y sus instituciones en materia de seguri-
dad social, especialmente para facilitar la realización 
de acciones encaminadas a la cooperación transfron-
teriza en el ámbito de la coordinación de los sistemas 
de seguridad social.

d) Fomentar el uso de las nuevas tecnologías, en 
particular mediante la modernización de los procedi-
mientos necesarios para el intercambio de informa-
ción y la adaptación a los intercambios electrónicos 
del fl ujo de informaciones entre las instituciones 
Competentes.

e) Ejercer cualquier otra función que forme parte 
de sus competencias en virtud del presente Convenio 
y del Acuerdo de Aplicación, o de todo convenio o 
acuerdo que pudiere celebrarse dentro del marco de 
dichos instrumentos.

3. Para efectos de facilitar la evaluación a que se re-
fi ere el apartado precedente, la Institución Competente 
del Estado Parte en cuyo territorio reside la persona, 
deberá, a petición de la Institución Competente del otro 
Estado Parte, remitir a esta última, sin costo, cualquier 
informe o antecedentes médicos pertinentes que obren 
en su poder, de acuerdo a lo señalado en el artículo 20. 
Esta información deberá ser utilizada exclusivamente a 
efectos de la aplicación del presente Convenio.

Artículo 20. Intercambio de información.

1. Las Autoridades Competentes de los Estados Parte 
se comunicarán la información relacionada con:

a) las medidas adoptadas para la aplicación del 
presente Convenio, y

b) las modifi caciones de sus respectivas legislacio-
nes que puedan afectar a la aplicación del presente 
Convenio.

2. A efectos de la aplicación del presente Con-
venio, las Autoridades e Instituciones Competentes 
de los Estados Parte se prestarán sus buenos ofi cios 
y actuarán como si se tratase de aplicar sus propias 
legislaciones. La asistencia administrativa facilitada 
por dichas autoridades e instituciones será, por regla 
general, gratuita.

3. Las Instituciones Competentes, conforme el prin-
cipio de buena administración, responderán a todas las 
peticiones en un plazo razonable y, a tal efecto, comuni-
carán a las personas interesadas cualquier información 
necesaria para hacer valer los derechos que les otorga 
el presente Convenio.

4. De igual modo, las personas interesadas quedan 
obligadas a informar cuanto antes a las instituciones 
del Estado Parte competente y del Estado Parte de re-
sidencia, de cualquier cambio en su situación personal 
o familiar que tenga incidencia en su derecho a las 
prestaciones establecidas en el presente Convenio.

Artículo 21. Solicitudes y documentos.

1. Los documentos que se requieran para los fi nes del 
presente Convenio no necesitarán traducción ofi cial, 
visado o legalización de las autoridades diplomáticas, 
consulares y de registro público, siempre que se hayan 
tramitado con la intervención de una Autoridad o Insti-
tución Competente u Organismo de Enlace.

2. La correspondencia entre las Autoridades Com-
petentes de Enlace e Instituciones Competentes de 
los Estados Parte será redactada en cualquiera de los 
idiomas español o portugués.

3. Las solicitudes y documentos presentados ante las 
Autoridades o Instituciones Competentes de cualquier 
Estado Parte donde el interesado acredite períodos 
de seguro, cotización o empleo o tenga su residencia, 
surtirán efecto como si se hubieran presentado ante las 
Autoridades o Instituciones Competentes correspon-
dientes del otro Estado Parte, siempre que el interesado 
lo solicite expresamente o, si de la documentación 
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Una vez integrada la Comisión de arbitraje, ésta emi-
tirá su decisión dentro de un plazo no mayor a cuatro 
meses, prorrogable por un período similar, siempre y 
cuando la Comisión justifi que e informe por escrito, y 
antes de que culminen los cuatro meses Iniciales, las 
razones por las cuales solicita esta prórroga.

La decisión de la Comisión será defi nitiva e inape-
lable.

Artículo 29. Firma.

El presente Convenio estará abierto a la fi rma de los 
Estados Miembros de la Comunidad Iberoamericana.

Artículo 30. Ratifi cación, Aceptación, Aprobación 
o Adhesión.

1. El presente Convenio estará sujeto a ratifi cación, 
aceptación o aprobación. Los instrumentos de ratifi ca-
ción, aceptación o aprobación se depositarán en la Se-
cretaría General Iberoamericana a través de la OISS.

2. El presente Convenio estará abierto a la adhesión 
da todos los Estados que forman parte de la Comuni-
dad Iberoamericana. Los instrumentos de adhesión se 
depositarán en la Secretaría General Iberoamericana a 
través de la OISS.

Artículo 31. Entrada en vigor.

1. El Convenio entrará en vigor el primer día del 
tercer mes siguiente a la fecha en que se haya deposi-
tado el séptimo instrumento de ratifi cación, aceptación, 
aprobación o adhesión. No obstante,  éste producirá 
efectos entre dichos Estados una vez que el Acuerdo 
de Aplicación sea suscrito por los mismos.

2. Para cada Estado que ratifi que o se adhiera al 
presente Convenio después de haberse depositado el 
séptimo instrumento de ratifi cación, aceptación, apro-
bación o adhesión, entrará en vigor el primer día del 
tercer mes siguiente a la fecha en que ese Estado haya 
depositado el instrumento pertinente, no obstante éste 
producirá efectos una vez que el Acuerdo de Aplica-
ción sea suscrito por el mismo. La Secretaría General 
Iberoamericana a través de la OISS comunicará dicho 
acto a los demás Estados Parte.

Artículo 32. Enmiendas.

1. La OISS recopilará las propuestas de enmiendas 
al Convenio que presenten los Estados Parte para los 
que esté vigente y a solicitud de tres de ellos, por medio 
de las respectivas Autoridades Competentes o pasados 
tres años, convocará a una Conferencia de Partes para 
su tratamiento.

2. Toda enmienda aprobada por la Conferencia de 
Partes estará sujeta a ratifi cación, aceptación o apro-
bación por los Estados Parte.

3. Toda enmienda refrendada de conformidad con los 
apartados 1 y 2 del presente artículo entrará en vigor 
respecto de un Estado Parte noventa días después de 
la fecha en que éste deposite en la Secretaría General 
Iberoamericana, a través de la OISS, el instrumento 

TÍTULO V

Disposición transitoria

Artículo 25. Disposición transitoria.

1. La aplicación del presente Convenio otorgará 
derecho a prestaciones por contingencias acaecidas con 
anterioridad a la fecha de su vigencia. No obstante, el 
pago de las mismas tendrá únicamente los efectos retro-
activos previstos en la legislación del Estado Parte que 
las reconozca y no se realizará por períodos anteriores 
a la entrada en vigor del Convenio.

Las prestaciones que hayan sido denegadas o recono-
cidas por uno o varios Estados Parte antes de la entrada 
en vigor del presente Convenio, podrán ser revisadas 
al amparo del mismo, a petición del interesado. El 
derecho se adquirirá desde la fecha de la solicitud, 
salvo disposición más favorable del Estado Parte que 
lo revise. No se revisarán las prestaciones abonadas que 
hayan consistido en una cantidad única.

2. Todo período de seguro, cotización o empleo, 
acreditado bajo la legislación de un Estado Parte antes 
de la fecha de aplicación del presente Convenio en el 
Estado Parte Interesado, se tomará en cuenta para la 
determinación de los derechos originados conforme al 
presente Convenio.

TÍTULO VI 

Disposiciones fi nales

Artículo 26. Acuerdo de Aplicación.

Las normas de aplicación del presente Convenio se 
fi jarán en el Acuerdo de Aplicación correspondiente.

Artículo 27. Conferencia de las Partes.

La Secretaría General Iberoamericana, a través de la 
OISS, convocará una Conferencia de las Partes a más 
tardar un año después de la entrada en vigor del presen-
te Convenio, con el objeto de promover y examinar la 
aplicación del presente Convenio y, en general, efectuar 
intercambio de información y experiencias.

Artículo 28. Solución de controversias.

1. Los Estados Parte procurarán solucionar toda con-
troversia relacionada con la interpretación o aplicación 
del presente Convenio mediante la negociación.

2. Toda controversia entre dos o más Estados Parte 
acerca de la interpretación o aplicación del presente 
Convenio que no pueda resolverse mediante la nego-
ciación dentro de un plazo de cuatro meses deberá, a 
solicitud de uno de ellos, someterse al arbitraje de una 
Comisión integrada por un nacional de cada Estado 
Parte y uno nombrado de común acuerdo, quien actua-
rá como Presidente de la Comisión. Si, transcurridos 
cuatro meses después de la fecha de la solicitud de 
arbitraje, los Estados Parte no se han puesto de acuerdo 
sobre el arbitro, cualquiera de ellos podrá solicitar a la 
Secretaría General Iberoamericana, a través de la OISS, 
que designe a dicho árbitro.
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Investigadores Científi cos - Ley 22.929
Personal Docente - Ley 24.016
Poder Judicial y Magistrados - Ley 24.018

(Para las personas que tengan años de servicios par-
ciales en algunos de estos regímenes, los mismos serán 
considerados como prestados en el régimen general).

Brasil

Régimen de Previsión Complementaria.

Costa Rica

Régimen de Pensiones y Jubilaciones de Comuni-
caciones y sus Reformas. Ley 4 del 23 de septiembre 
de 1940.

Régimen de Pensiones de Músicos de Bandas Mili-
tares. Ley 15 del 15 de diciembre de 1935.

Régimen de Pensiones y Jubilaciones de Hacienda 
y Diputados. Ley 148 del 23 de agosto de 1943. Ley 
7.013 del 18 de noviembre de 1985 y sus reformas.

Régimen de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio 
Nacional. Ley 2.248 del 5 de septiembre de 1958 y sus 
reformas. Ley 7.268 del 15 de noviembre de 1991. Ley 
7.531 del 10 de julio de 1995.

Régimen de Pensiones y Jubilaciones de Obras Pú-
blicas y Transportes y sus reformas. Ley 19 del 4 de 
noviembre de 1944.

Régimen de Pensiones y Jubilaciones del Registro 
Nacional. Ley 5 del 16 de septiembre de 1939.

Régimen de Pensiones y Jubilaciones del Ferrocarril 
Eléctrico al Pacífi co Ley 264 del 23 de agosto de 1939 
y sus reformas.

Régimen General de Pensiones de los Funcionarios 
Públicos (Ley Marco). Ley 7.302 del 8 de julio de 1992.

Régimen de Pensiones y Jubilaciones de Benemé-
ritos de la Patria Autores de Símbolos Nacionales y 
Ciudadanos de Honor. Ley 3.825 del 7 de diciembre 
de 1996.

Régimen de Pensiones de Guardia Civil. Ley 1.988 
del 14 de diciembre de 1955 y reformas.

Régimen de Pensiones y Jubilaciones de Expresi-
dentes de la República. Ley 313 del 23 de agosto, de 
1939 y sus reformas.

Régimen de Pensiones e Indemnizaciones de Guerra 
y sus reformas. Ley 1.922 del 5 de agosto de 1955.

Régimen de Pensiones y Jubilaciones de Gracia. Ley 
14 del 2 diciembre de 1955 y sus reformas.

Premio Magón. Ley 7.302 del 15 de julio de 1992 
y sus reformas.

Chile

Los regímenes previsionales de las Fuerzas Armadas 
y Carabineros, administrados por la Caja de Previsión 

de ratifi cación, aceptación o aprobación de esa en-
mienda.

4. Cuando una enmienda entre en vigor, será vincu-
lante sólo para los Estados Parte que hayan expresado 
su consentimiento al respecto. Los demás Estados 
Parte quedarán sujetos a las disposiciones del presente 
Convenio, así como a cualquier otra enmienda anterior 
que hubiesen ratifi cado, aceptado o aprobado.

Artículo 33. Denuncia del Convenio.

1. El Convenio podrá ser denunciado por cualquiera 
de los Estados Parte, teniéndose en cuenta que la co-
rrespondiente denuncia deberá ser notifi cada por escrito 
a la Secretaría General Iberoamericana, a través de la 
OISS, produciendo efectos la misma respecto de dicho 
Estado, a los doce meses, contados desde la fecha de 
su recepción.

2. En caso de denuncia, las disposiciones del presen-
te Convenio continuarán aplicándose, en el respectivo 
Estado Parte, a los derechos ya reconocidos o solicita-
dos con anterioridad.

3. Los Estados Parte podrán establecer acuerdos 
especiales para garantizar los derechos en curso de 
adquisición derivados de los períodos de seguro o 
equivalentes cumplidos con anterioridad a la fecha de 
término de la vigencia del Convenio.

Artículo 34. Idiomas.

El presente Convenio se adopta en idiomas español 
y portugués, siendo ambos textos igualmente autén-
ticos.

Artículo 35. Depositario.

El original del presente Convenio, cuyos textos en 
idioma español y portugués son igualmente auténticos, 
se depositará en poder de la Secretaría General Ibero-
americana a través de la OISS.

HECHO en Santiago, Chile, a los 10 días del mes de 
noviembre del año dos mil siete.

CONVENIO MULTILATERAL 
IBEROAMERICANO DE SEGURIDAD SOCIAL

ANEXOS

ANEXO 1
Regímenes a los que no se aplica el Convenio 

Multilateral
(artículo 3, apartado 2)

CONVENIO MULTILATERAL 
IBEROAMERICANO DE SEGURIDAD SOCIAL

Argentina

Personal del Servicio Exterior de la Nación - Ley 
22.731



10 O.D. Nº 403  CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN

ANEXO IV
Convenios bilaterales o multilaterales en materia de 
Seguridad Social, vigentes entre Estados Parte del 

Convenio Multilateral
(artículo 8)

ARGENTINA

1. Bilaterales

Chile:
– Convenio Argentino-Chileno de 17 de octubre 

de 1971.

España:
– Convenio de Seguridad Social entre el Reino 

de España y la República Argentina, de 28 de 
enero de 1997 (en vigor desde 1° de diciembre 
de 2004).

– Protocolo de 21 de marzo de 2005, Complemen-
tario al Convenio de Seguridad Social entre el Reino 
de España y la República Argentina de 28 de enero 
de 1997 (aplicación provisional desde 1º de abril de 
2005).

Portugal:
– Convenio de Seguridad Social Argentino-Portu-

gués de 20 de mayo de 1966.

2. Multilaterales

 – Acuerdo Multilateral de Seguridad Social del 
Mercado Común del Sur.

– Convenio Iberoamericano de Seguridad Social de 
Quito de 26 de enero de 1978.

BOLIVIA

1. Bilaterales

Uruguay:
 – Acuerdo de Aplicación del Convenio Iberoameri-

cano de Seguridad Social entre la República Oriental 
del Uruguay y la República de Bolivia, suscrito en 
Montevideo el 6 de noviembre de 1995 (ratifi cado por 
Bolivia mediante Ley Nº 1.780 promulgada el 9 de 
marzo de 1997). 

2. Multilaterales

– Convenio Iberoamericano de Seguridad Social de 
Quito suscrito el 26 de enero de 1978 (ratifi cado por 
Bolivia mediante Decreto Supremo Nº 18.875 de 10 
de marzo de 1982).

BRASIL

1. Bilaterales

Chile:

– Acuerdo de Seguridad Social entre Brasil y Chile 
de 16 de octubre de 1993.

de la Defensa Nacional y la Dirección de Previsión de 
Carabineros de Chile.
Ecuador

Régimen Especial del Seguro Campesino (Ar-
tículo 135 de la Ley 2001-55 de Seguridad Social 
del Ecuador).
El Salvador

Régimen General del Instituto de Pensiones de las 
Fuerzas Armadas (IPSA).
España

Regímenes especiales de los Funcionarios Civiles 
del Estado, de las Fuerzas Armadas y de la Adminis-
tración de Justicia.
Portugal

Todos los regímenes no incluidos en el sistema pre-
visional del Sistema de Seguridad Social público.

ANEXO II
Prestaciones a las que no se aplican las reglas       

del Convenio Multilateral    
(artículo 3, apartado 3)

Argentina
Asistencia Médica.
Prestaciones Monetarias de Enfermedad.
Prestaciones de Desempleo Prestaciones Familiares.

Brasil
Jubilación por tiempo de contribución.

Ecuador
Subsidios económicos por Enfermedad y Maternidad 

del Seguro General Obligatorio del Instituto Ecuatoria-
no de Seguridad Social.
El Salvador

Prestaciones por sepelio y subsidio económico.
España

Auxilio por defunción.
Paraguay

No será aplicable el presente acuerdo a la prestación 
consistente en la Jubilación por Exoneración prevista 
en el artículo 42 de la Ley Nº 71/68 “Que crea la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Admi-
nistración Nacional de Electricidad”.

ANEXO III
Convenios suscritos entre Estados Parte del 

Convenio Multilateral mediante los que se extiende 
la aplicación del mismo a regímenes y prestaciones 

no comprendidos en el ámbito de aplicación del 
Convenio Multilateral

(artículo 3, apartado 5)
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ECUADOR

1. Bilaterales

Colombia:

– Convenio entre el Instituto Colombiano de Seguri-
dad Social y el Instituto de Previsión Social de Ecuador. 
Suscrito 18-1-1968 (vigencia 19-4-1968).

España:

– Convenio General sobre Seguridad Social entre 
España y Ecuador, de 1 de abril de 1960 (en vigor desde 
1° de noviembre de 1962).

– Convenio, de 8 de mayo de 1974, Adicional al 
Convenio de Seguridad Social Hispano-Ecuatoriano, 
de 1 de abril de 1960 (en vigor desde 1° de julio de 
1975).

Uruguay:

– Acuerdo de Aplicación del Convenio Iberoame-
ricano de Seguridad Social entre la República del 
Ecuador y la República Oriental del Uruguay, de 5 de 
noviembre de 1990 (puesto en vigor 12-1996).

2. Multilaterales

– Convenio Iberoamericano de Seguridad Social de 
Quito, de 26 de enero de 1978.

EL SALVADOR

2. Multilaterales

– Convenio Iberoamericano de Seguridad Social 
de Quito, de 26 de enero de 1978 (ratifi cado por El 
Salvador el 4 de mayo de 1978).

ESPAÑA

1. Bilaterales

Andorra:

– Convenio de Seguridad Social entre el Reino de 
España y el Principado de Andorra, de 9 de noviembre 
de 2001 (en vigor desde 1° de enero de 2003).

Argentina:

– Convenio de Seguridad Social entre el Reino de 
España y la República Argentina, de 28 de enero de 
1997 (en vigor desde 1° de diciembre de 2004).

– Protocolo de 21 de marzo de 2005, Complemen-
tario al Convenio de Seguridad Social entre el Reino 
de España y la República Argentina dé 28 de enero 
de 1997 (aplicación provisional desde 1º de abril de 
2005).

Brasil:

– Convenio de Seguridad Social entre el Reino de 
España y la República Federativa de Brasil, de 16 de 
mayo de 1991 (en vigor desde 1° de diciembre de 
1995).

España:

– Convenio de Seguridad Social entre el Reino de 
España y la República Federativa del Brasil, de 16 
de mayo de 1991 (en vigor desde 1° de diciembre de 
1995).

– Convenio de 14 de mayo de 2002, Complementa-
rio al Convenio de Seguridad Social entre la República 
Federativa de Brasil y el Reino de España de 16 de 
mayo de 1991.

Portugal:

– Acuerdo de Seguridad Social entre el Gobierno de 
la República Portuguesa y el Gobierno de la República 
Federativa del Brasil, de 7 de mayo de 1991.

2. Multilaterales

– Acuerdo Multilateral de Seguridad Social del 
Mercado Común del Sur.

CHILE

Argentina:

– Convenio Chileno-Argentino de 17 de octubre 
de 1971.

Brasil:

– Convenio de Seguridad Social entre Chile y Brasil 
de 16 de octubre de 1993.

España:

– Convenio de Seguridad Social entre el Reino de 
España y la República de Chile, de 28 de enero de 1997 
(en vigor desde 13 de marzo de 1998).

– Convenio de 14 de mayo de 2002, Comple-
mentario al Convenio de Seguridad Social entre 
la República de Chile y el Reino de España de 28 
de enero dé 1997 (en vigor desde 14 de junio de 
2006).

Perú:

– Convenio de Seguridad: Social entre Chile y Perú 
de 23 de agosto de 2002.

Portugal:

– Convenio sobre Seguridad Social entre la Re-
pública Portuguesa y la República de Chile de 25 de 
marzo de 1999.

Uruguay:

– Convenio de Seguridad Social entre Chile y Uru-
guay de 1° de agosto de 1997.

Venezuela:

– Convenio de Seguridad Social entre la República 
Bolivariana de Venezuela y la República de Chile de 
20 de agosto de 2001.
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Venezuela:

– Convenio de Seguridad Social entre España y 
Venezuela, de 12 de mayo de 1988 (en vigor desde 1° 
de julio de 1990).

2. Multilaterales

– Convenio Iberoamericano de Seguridad Social 
de Quito de 26 de enero de 1978 (en vigor en España 
desde 15 de marzo de 1981).

3. Otras normas internacionales

España-Portugal:

– Reglamento (CEE) n° 1.408/71 del Consejo, de 
14 de junio de 1971 (en vigor desde el 1° de enero 
de 1986).

– Reglamento (CEE) n° 574/72 del Consejo, de 
21 de marzo de 1972 (en vigor desde 1° de enero 
de 1986).

PARAGUAY

1. Bilaterales

España:

– Convenio General sobre Seguridad Social entre la 
República del Paraguay y el Reino de España, de 24 
de junio de 1998 (aprobado por Ley Nº 1.468/99 del 
Congreso Nacional Paraguayo).

2. Multilaterales

– Acuerdo Multilateral de Seguridad Social del Mer-
cado Común del Sur (aprobado por Ley Nº 2.513/04 
del Congreso Nacional Paraguayo).

PERÚ

Chile:

– Convenio de Seguridad Social entre Chile y Perú 
de 23 de agosto de 2002.

España:

– Convenio de Seguridad Social entre la República 
del Perú y el Reino de España de 16 de junio de 2003 
(en vigor desde 1° de febrero de 2005).

PORTUGAL

1. Bilaterales

Andorra:

– Convenio sobre Seguridad Social entre la Repú-
blica Portuguesa y el Principado de Andorra, de 11 de 
marzo de 1988.

Argentina:

– Convenio de Seguridad Social Argentino-Portu-
gués, de 20 de mayo de 1966.

– Convenio de 14 de mayo de 2002, Complementario 
al Convenio de Seguridad Social entre la República Fe-
derativa de Brasil y el Reino de España de 16 de mayo 
de 1991 (se aplica unilateralmente por España con 
carácter provisional desde el 1° de junio de 2002).

Chile:

– Convenio de Seguridad Social entre el Reino de 
España y la República de Chile, de 28 de enero de 1997 
(en vigor desde 13 de marzo de 1998).

– Convenio de 14 de mayo de 2002, Complementa-
rio al Convenio de Seguridad Social entre la República 
de Chile y el Reino de España de 28 de enero de 1997 
(en rigor desde 13 de marzo de 1998).

Ecuador:

 – Convenio General sobre Seguridad Social entre 
España y Ecuador, de 1 de abril de 1960 (en vigor desde 
1° de noviembre de 1962).

– Convenio de 8 de mayo de 1974, Adicional al Con-
venio de Seguridad Social Hispano-Ecuatoriano de 1 de 
abril de 1960 (en vigor desde 1° de julio de 1975).

México:

– Convenio de Seguridad Social entre el Reino de 
España y los Estados Unidos Mexicanos, de 25 de abril 
de 1994 (en vigor desde 1° de enero de 1995).

– Convenio de 8 de abril de 2003, Complementario 
al Convenio de Seguridad Social entre el Reino de 
España y los Estados Unidos Mexicanos de 25 de abril 
de 1994 (en vigor desde 1° de abril de 2004).

Paraguay:

– Convenio General sobre Seguridad Social entre el 
Reino de España y la República del Paraguay, de 24 de 
junio de 1998 (en vigor desde 1° de marzo de 2006).

Perú:

– Convenio de Seguridad Social entre el Reino de 
España y la República del Perú, de 16 de junio de 2003 
(en vigor desde 1º de febrero de 2005).

República Dominicana:

– Convenio de Seguridad Social entre el Reino de 
España y la República Dominicana, de 1 de julio de 
2004 (en vigor desde 1º de julio de 2006).

Uruguay:

– Convenio de Seguridad Social entre el Reino 
de España y la República Oriental de Uruguay, de 1 
de diciembre de 1997 (en vigor desde 1° de abril de 
2000). 

– Convenio de 8 de septiembre de 2005, Comple-
mentario al Convenio de Seguridad Social entre la 
República Oriental del Uruguay y el Reino de España 
de 1° de diciembre de 1997 (aplicación provisional 
desde 1° de octubre de 2005).
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Ecuador:

– Acuerdo de Aplicación del Convenio Iberoame-
ricano de Seguridad Social entre la República de 
Ecuador y la República Oriental del Uruguay, de 5 de 
noviembre de 1990 (vigencia 1° de marzo de 1992, aún 
sin Normas de Desarrollo).

España:

– Convenio de Seguridad Social entre el Reino de 
España y la República Oriental de Uruguay, de 1 de di-
ciembre de 1997 (Ley Nº 17.112 del 8 de junio de 1999. 
Publicado en Uruguay el 18 de junio de 1999, Diario 
Ofi cial Nº 25.295. Vigencia: 1° de abril de 2000).

– Convenio de 8 de septiembre de 2005, Comple-
mentario al Convenio Seguridad Social entre la Repú-
blica Oriental de Uruguay y el Reino de España, de 1° 
de diciembre de 1997 (aplicación provisional desde 1° 
de octubre de 2005).

México:

– Convenio de cooperación (Ley Nº 16.133 de 18 de 
septiembre de 1990).

Portugal:

– Acuerdo Administrativo entre la República Portu-
guesa y la República de Uruguay relativo a la aplica-
ción del Convenio Iberoamericano de Seguridad Social, 
de 26 de enero de 1978 (Resolución Nº 473/987 del 20 
de mayo de 1987, vigencia 1° de diciembre de 1987. 
Resolución P.E. 357/004 de 13 de abril de 2004).

Venezuela:

– Acuerdo de Aplicación del Convenio Iberoamericano 
de Seguridad Social entre Venezuela y Uruguay, suscrito el 
20 de mayo de 1997 (vigencia 24 septiembre de 1997).

2. Multilaterales

– Acuerdo Multilateral de Seguridad Social del 
Mercado Común del Sur (Ley Nº 17.207 de 24 de sep-
tiembre de 1999. Vigencia 1° de junio de 2005).

– Convenio Iberoamericano de Seguridad Social de 
Quito de 26 de enero de 1978.

VENEZUELA

1. Bilaterales

Chile:

– Convenio de Seguridad Social entre la República 
Bolivariana de Venezuela y la República de Chile, 
suscrito el 20 de agosto de 2001 (publicado en Gaceta 
Ofi cial Nº 5.754 de 3 de enero 2006).

España:

– Convenio de Seguridad Social entre España y Ve-
nezuela, de 12 de mayo de 1988 (publicado en Gaceta 
Ofi cial Nº 34.120, de 22-12-1988, en vigor desde el 19 
de julio de 1990).

Brasil:

– Acuerdo de Seguridad Social entre el Gobierno de 
la República Portuguesa y el Gobierno de la República 
Federativa del Brasil, de 7 de mayo de 1991.

Chile:

– Convenio sobre Seguridad Social entre la Repú-
blica Portuguesa y la República de Chile, de 25 de 
marzo de 1999.

Uruguay:

– Acuerdo Administrativo, de 29 de mayo de 1987, 
entre la República Portuguesa y la República del Uru-
guay relativo a la aplicación del Convenio Iberoame-
ricano de Seguridad de 26 de enero de 1978.

Venezuela:

– Convenio sobre Seguridad Social entre la Repú-
blica Portuguesa y la República de Venezuela de 21 
de julio de 1989.

2. Multilaterales

– Convenio Iberoamericano de Seguridad Social de 
Quito, de 26 de enero de 1978.

3. Otras normas internacionales

España-Portugal:

– Reglamento (CEE) n° 1.408/71 del Consejo, de 
14 de junio de 1971 (en vigor desde 1° de enero de 
1986).

– Reglamento (CEE) n° 574/72 del Consejo, de 
21 de marzo de 1972 (en vigor desde 1° de enero de 
1986).

URUGUAY

1. Bilaterales

Bolivia:

– Acuerdo de 6 de noviembre de 1995, de Aplicación 
del Convenio Iberoamericano de Seguridad Social 
entre la República del Uruguay y la República de Bo-
livia (publicado en Uruguay el 18 de octubre de 1996. 
Vigente desde 1° de marzo de 1992). 

Colombia:

– Ley Nº 17.439 del 28 de diciembre de 2001 (publi-
cado en Uruguay en el Diario Ofi cial Nº 25.925 del 8 de 
enero de 2002. Vigencia: 1° de octubre de 2005).

Chile:

– Convenio de Seguridad Social entre Chile y Uru-
guay de 1° de agosto de 1997 (Ley Nº 17.144 del 9 de 
agosto de 1999. Publicado en Uruguay en el Diario 
Ofi cial Nº 25.338 del 18 de agosto de 1999. Acuerdo 
Administrativo del 8 de junio de 1999. Vigencia 1º de 
enero de 2000).
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a toda legislación relativa a las prestaciones económicas 
de invalidez, de vejez, de supervivencia y de accidentes 
de trabajo y de enfermedad profesional. Las prestaciones 
médicas quedan excluídas del presente convenio.

Las personas a quienes sea aplicable el presente 
convenio, tendrán derecho a los benefi cios y estarán 
sujetas a las obligaciones establecidas en la legislación 
del Estado Parte en que desarrollen su actividad, en 
las mismas condiciones que los nacionales de dicho 
Estado. Las prestaciones reconocidas por aplicación de 
este convenio a benefi ciarios que residan en un tercer 
Estado, se harán efectivas en las mismas condiciones 
y con igual extensión que a los propios nacionales que 
residan en ese Estado.

El convenio tendrá aplicación en todos aquellos ca-
sos en que no existan acuerdos bilaterales o multilate-
rales  sobre seguridad social vigentes entre los Estados 
Parte, en cuyo caso se aplicarán las disposiciones más 
favorables al benefi ciario. Cada Estado Parte informará 
sobre los acuerdos bilaterales y multilaterales vigentes 
entre ellos, los que fi gurarán en el anexo IV del presente 
convenio. En dicho anexo fi guran para la República 
Argentina, los siguientes acuerdos bilaterales: el Con-
venio de Seguridad Social entre la República Argentina 
y la República de Chile del 17 de octubre de 1971 (ley 
19.522); el Convenio de Seguridad Social entre la Re-
pública Argentina y el Reino de España del 28 de enero 
de 1997 (ley 25.707); el Protocolo Complementario 
al Convenio de Seguridad Social entre la República 
Argentina y el Reino de España, fi rmado el 28 de enero 
de 1997 del 21 de marzo de 2005 (ley 26.273) y el Con-
venio de Seguridad Social Argentino-Portugués del 20 
de mayo de 1966 (ley 17.219) y los siguientes acuerdos 
multilaterales: el Convenio Iberoamericano de Segu-
ridad Social del 26 de enero de 1978 (ley 22.146) y el 
Acuerdo Multilateral de Seguridad Social del Mercosur 
del 15 de diciembre de 1997 (ley 25.655).

El convenio dispone la creación de un Comité Técni-
co Administrativo que tendrá las siguientes funciones: 
posibilitar la aplicación uniforme del convenio; resol-
ver las cuestiones administrativas o de interpretación 
derivadas del convenio; promover y desarrollar la 
colaboración entre los Estados Parte y sus instituciones 
de seguridad social; fomentar el uso de nuevas tecno-
logías y ejercer cualquier otra función que forme parte 
de sus competencias. El mencionado Comité Técnico 
Administrativo, estará integrado por un representante 
del gobierno de cada uno de los Estados Parte.

La aprobación del presente convenio, signifi cará satis-
facer la necesidad de contar con un instrumento de coor-
dinación entre las normativas nacionales de los Estados 
Parte, que garantizará los derechos de seguridad social 
de las personas alcanzadas por sus disposiciones.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

Mensaje 908

CRISTINA FERNÁNDEZ DE KIRCHNER.

Aníbal D. Fernández. – Carlos A. Tomada. – 
Jorge E. Taiana.

Portugal:

– Convenio de Seguridad Social entre Venezuela 
y Portugal, suscrito el 21 de julio de 1989 (publicado 
en Gaceta Ofi cial Nº 4.340 extraordinaria, de fecha 
28-11-1991).

Uruguay:

– Acuerdo de Aplicación del Convenio Iberoameri-
cano de Seguridad Social entre Venezuela y Uruguay, 
suscrito el día 20 de mayo de 1997 (publicado en 
Gaceta Ofi cial Nº 36.276, de 25/8/1997).

2. Multilaterales

– Convenio Iberoamericano de Seguridad Social de 
Quito, de 26 de enero de 1978.

ANEXO V
Acuerdos entre Estados Parte por los que se 

establecen  excepciones a la legislación aplicable 
según los artículos 9 y 10 del Convenio (artículo 11)

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Legislación del Trabajo al considerar el proyecto de 
ley en revisión por el que se aprueba el Convenio Mul-
tilateral Iberoamericano de Seguridad Social, suscrito en 
Santiago, –República de Chile–, el 10 de noviembre de 
2007, cuyo dictamen acompaña este informe, y que se 
somete a la sanción defi nitiva de esta Honorable Cámara, 
han aceptado el espíritu de la sanción del Honorable 
Senado, así como el de su antecedente, el mensaje del 
Poder Ejecutivo, y acuerdan en ue resulta innecesario 
agregar otros conceptos a los expuestos en ellos.

Alfredo N. Atanasof.

Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 16 de julio de 2009.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con el objeto de someter a su consideración un proyecto 
de ley tendiente a aprobar el Convenio Multilateral Ibe-
roamericano de Seguridad Social, suscrito en Santiago 
–República de Chile– el 10 de noviembre de 2007.

El propósito del presente convenio es el de promover 
la coordinación normativa en materia de protección so-
cial que, sin alterar los respectivos sistema nacionales, 
permitan garantizar la igualdad de trato y los derechos 
adquiridos o en curso de adquisición, de los trabajadores 
migrantes y de las personas dependientes de ellos. 

El convenio será aplicable a las personas que estén o 
hayan estado sujetas a la legislación de uno o de varios Es-
tados Parte en el presente convenio, así como a sus fami-
liares benefi ciarios y derechohabientes. Tendrá aplicación 


